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V. Comunidades Autónomas

CATALUÑA

17106 CORRECCION de erratas de la Ley de 9 de enero de 
1984 de medidas de adecuación del ordenamiento ur
banístico de Cataluña.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Ley, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 31, de fecha 
6 de febrero de 1084, páginas 3069 a 3078, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

Exposición de motivos, punto III, párrafo primero, en lugar 
de: «... pese a la volundad de los particulares...», debe decir: 
«... pese a la voluntad de los particulares...».

Punto III, párrafo segundo, en lugar de: «... dificultan la 
satisfación de las...», debe decir: «... dificultan la satisfacción de 
las...».

Punto VI, párrafo primero, en lugar de: «... y los déficit ur
banos de carácter...», debe decir: «... y los déficits urbanos de 
carácter...».

Punto VI, párrafo segundo, en lugar de: «... las fincas de un 
mismo sector...», debe decir: «... las fincas en un mismo sec
tor...».

Artículo 3.3, en lugar de: «Diario Oficial de la Generalidad», 
debe decir: «Diári Oficial de la Generalitat».

Artículo 5.2, en lugar de: «... antes del trnascurso del...», 
debe decir: «... antes del transcurso del...».

Artículo 6.5 c), en lugar de: «... alteración subtancial del 
planeamiento...», debe decir: «... alteración substancial del pla
neamiento...».

Artículo 8.2, en lugar de: «Diario Oficial de la Generalidad», 
debe decir: «Diari Oficiad de la Generalitat».

Artículo 9.1 a), en lugar de «Diario Oficial de la Generali
dad», debe decir: «Diari Oficial de la Generalitat».

Artículo 9.1 f), en lugar de: «...traslado director del acuer
do...», debe decir: «... traslado directo del acuerdo...».

En lugar de; «... número 2 y siguiente del artículo...», debe 
decir: «... número 2 y siguientes del artículo...».

En lugar de: «Diario Oficial de la Generalidad», debe decir: 
«Diari Oficial de la Generalitat».

Artículo 12.1, en lugar de: «... pero en expediente separa
dos...». debe decir: «... pero en expedientes separados...».

Artículo 19.3, en lugar de: «... añadida en comensación...», 
debe decir: «... añadida en compensación...».

Artículo 29.1, en lugar de: «Diario Oficial de la Generalidad», 
debe decir: «Diari Oficial de la Generalitat».

Artículo 30.3, en lugar de: «Diario Oficial de la Generalidad», 
debe decir: «Diari Oficial de la Generalitat».

Artículo 33, en lugar de: «... las olbigaciones de urbaniza
ción...», debe decir: «... las obligaciones de urbanización...».

Artículo 34.1, en lugar de: «..-. actuante, Ayuntamiento, Ins
tituto Catalán del Suelo, o Empresas mixtas...», debe decir: 
«... actuante —Ayuntamiento, Instituto Catalán del Suelo— o 
Empresas mixtas...».

Artículo 38.3, en lugar de: «... metropolitano se suborgarán 
en...», debe decir: «... metropolitano se subrogarán en...».

Artículo 44.7, en lugar de: «... subasanación se haya...», debe 
decir: «... subsanación se haya...».

Artículo 45.4, en lugar de: «... a las prexistencias, y de acuer
do...», debe decir: «... a las preexistencias, y de acuerdo...».

Disposición final tercera, en lugar de: «... vigencias corres
pondientes.», debe decir: «... vigencias correspondiente.».

GALICIA

17107 RESOLUCION de 8 de junio de 1984, de la Delega
ción Provincial de Industria y Energía de La Co
ruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública, expediente 50.493, de la instalación 
eléctrica que se cita.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
■ Unión Eléctrica Fenosa, S. A », con domicilio en calle General 
Pardiñas, 12-14, Santiago, en el que solicita autorización ad
ministrativa y declaración en concreto de utilidad pública para 
líneas de media tensión a 20/15 KV, centros de transformación 
de 50 KVA y red baja tensión (primera fase, Servio, Reuris, 
Quintans y Besende, Ayuntamiento de Arzúa (La Coruña), y 
cumplidos los trámites reglamantarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del Decreto 
.2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 
de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión a 15/20 KV de 1.483 me
tros de longitud, con origen en la línea que alimenta la es
tación transformadora «César» y término en la estación trans
formadora a construir en el lugar de Reuris. Estación transfor
madora, tipo intemperie de 50 KVA, relación de transformación 
15/20 ± 2,5 ± 5 por 100/0,380-0,230 KV. Red de baja tensión 
que parte de la anterior estación transformadora. Línea de me
dia tensión a 15/20 KV, de 1.089 metros de longitud con origen en 
la línea a construir de alimentación a la estación transforma
dora «Reuris» y término en la estación transformadora a cons
truir en el lugar de Besende.

Estación transformadora tipo intemperie de '25 KVA, relación 
de transformación 15/20 ± 2,5 ± 5 por 100/380-230 KV. Red de 
baja tensión que parte de la anterior estación transformadora.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instaláción no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citafio Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación 
en un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 8 de junio do 1984.—El Delegado provincial.— 
4.048-2.

17108 RESOLUCION de 19 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Obras Públicas, por la que se sus
pende la Resolución de 20 de junio de 1984, de la 
Jefatura Provincial de Carreteras de Pontevedra, 
por la que se convocaba a los titulares de bienes 
y derechos afectados previstos en el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa y sé señalaba fecha 
para el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los citados bienes y derechos afectados 
por las obras de: «Mejora de trazado, variantes y 
nuevos puentes en la C-550. Tramo: Cangas-Moaña
Domayo. Clave: N/PO/83.3, 1.a fase: Cangas-Meira».

Detectados errores materiales en el proyecto de trazado de 
clave: N/PO/83.3, 1.a fase: «Mejora de trazado, variantes y 
nuevos puentes en la C-550. Tramo: Cangas-Moaña-Domayo», 
y a la vista de las reclamaciones presentadas el Director ge
neral de Obras Públicas ha resuelto:

Suspender la Resolución de 20 de junio de 1984, de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Pontevedra, por la que se 
convocaba a los titulares de bienes y derechos afectados por 
el proyecto mencionado, cuedando, por tanto, en suspenso el 
acto de levantamiento de actas previas a la ocupación fijadas 
por la Resolución que se suspende, para los días 30 y 31 de 
julio y 1, 2, 3, 0 y 7 de agosto'.

Santiago de Compostela, 19 de julio de 1984.—El Director 
general de Obras Públicas, José de la Torre Sanz.—13.734-C.

17109 RESOLUCION de 19 de julio de 1984, de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Orense, por la 
que se señala fecha para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los citados bienes 
y derechos afectados por las obras de «Acondicio
miento y mejora del trazado de la carretera N-548, 
Orense a Bande, del punto kilométrico 17,750 al 
punto kilométrico 22,500. Tramo de Celanova-Bar
badanes. Término municipal de Celanova.»

La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno
ma, en su artículo 20, prevé la declaración de utilidad pública 
con urgente ocupación de bienes y derecho afectados para Ja 
realización de inversiones que figuran en los Presupuestos Ge
nerales de la Comunidad Autónoma, previa declaración ex
presa del Consello de la Xunta. Las mencionadas obras se en
cuentran incluidas en el programa de obras a realizar con 
cargo al fondo de compensación interterritorial para 1983.

El Consello de la Xunta de Galicia, en su reunión de fecha 8 
de marzo ae 1984, acordó declarar de utilidad pública, con ur
gente ocupación, las mencionadas obras a efectos de lo pre
visto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Por resolución de la Dirección General de Obras Públicas de 
fecha 19 de julio de 1984 se procedió a Ja aprobación del co
rrespondiente proyecto.



En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 52 de ia vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, y concordantes del Reglamento para su apli
cación, esta Jefatura, en uso de las facultades que le confiere 
el articulo 93 de la mencionada Ley de Expropiación Forzosa, 
ha resuelto convoca,r a los titulares de bienes y derechos afec
tados que figuran en la relación adjunta, a los efectos previstos 
en el mencionado articulo 52, y señalar la fecha, los lugares y 
horas que a continuación se citan, para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación que hayan de reco
ger los datos necesarios para la valoración previa y oportuno 
justiprecio de los mismos, sin perjuicio de trasladarse al lugar 
de las fincas s: se considera necesario.

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados personal
mente, o bien representados por persona debidamente autori
zada para actuar en su nombre, aportando los documentos acre
ditativos óe titularidad, documento nacional de identidad y el

último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar 
a su costa, si lo estima oportuno^ de sus Peritos y Notario.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el artícu
lo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, se abre 
información pública durante un plazo de quince días, o en 
todo caso hasta el momento del levantamiento del acta previa 
a la ocupación correspondiente,, a fin de que los interesados 
puedan formular por escrito ante esta Jefatura Provincial de 
Carreteras de la Xunta de Galacia de Orense, calle de Sáez 
Diez, número 43, las alegaciones que estimen pertinentes con 
objeto de subsanar posibles errores al relacionar los bienes afec
tados por urgente ocupación.

CASA CONSISTORIAL DEL AYUNTAMIENTO DE CELANOVA 

Día 20 de agosto de 1984
Fincas números 2.002 al 2.042, de nueve a catorce horas.
Fincas números 2.043 al final, de dieciséis a diecinueve horas.

RELACION QUE SE CITA

Tramo: Barbadanes-Celanova 

N/OR/83.1.1

Orense, 19 de julio de 1984.—El Ingeniero Jefe provincial, Salomón Hassan Benasayag.—10.155-E.


